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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ DE INFORMACIÓN  

 

Sesión Ordinaria del día dieciocho de enero del año dos mil trece 

 

ACUERDO N°. IEEM/CI/01/2013 

 
Procedimiento que deberán seguir los solicitantes para el pago de derechos por Concepto 
de Reproducción de Documentos destinados a la atención de solicitudes de Información 
Pública y la entrega de los mismos. 

 

Visto el proyecto de Acuerdo presentado por el Titular de la Unidad de Información, y 

 
CONSIDERANDO 

 

I. Que mediante Acuerdo IEEM/JG/76/2012, la Junta General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria del pasado veintiocho de septiembre del 
año dos mil doce, autorizó el procedimiento para el cobro por concepto de 
reproducción de documentos destinados a la atención de solicitudes de 
información pública al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

 

II. Que el pago por los costos de reproducción de documentos, en ejercicio del 
derecho de acceso a la información, es obligatorio, correspondiendo efectuarlo a 
los ciudadanos que ejercen su derecho de acceso a la información o de acceso a 
datos personales, según lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la 
legislación aplicable siempre dispone que esto se realice previo pago del costo que 
suponga tal entrega. 
 

III. Que en cumplimiento al punto Quinto del Acuerdo IEEM/JG/76/2012, referido en 
el párrafo que antecede,  se instruyó al Secretario de Acuerdos en su carácter de 
Titular de la Unidad de Información, para proveer lo necesario para que la 
expedición de documentos y su entrega se realice una vez una vez que se haya 
efectuado el cobro de derechos respectivo. 
 

IV. Que mediante Acuerdo IEEM/CI/24/2012, de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil doce el Comité de Información validó el Acuerdo Por el que se autoriza el 
procedimiento para el cobro por concepto de reproducción de documentos 
destinados a la atención de solicitudes de información pública al amparo de la Ley 



                       
 
 

2 
 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral del Estado de México y lo hizo del conocimiento de los 
Servidores Públicos Habilitados y del público en general, a través de la publicación 
en el Portal “Instituto Transparente”, de conformidad con lo previsto en el artículo 
12, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 

V. Que es necesario establecer un procedimiento entre la Unidad de Información y 
los Servidores Públicos Habilitados para que las personas lleven a cabo el pago de 
los derechos correspondientes por la reproducción de información, una vez que les 
ha sido notificado en la respuesta que procede la entrega previo pago, así como 
para garantizar que, una vez cubierto el pago, les será entregada la documentación 
respectiva.  

  

En mérito de lo anterior, el Comité de Información del Instituto Electoral del Estado de 
México, expide el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 

 

PRIMERO.- Se establece el procedimiento a seguir para que los solicitantes realicen el 

pago de derechos por la reproducción de documentos y la entrega de la 

información respectiva. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se ordena la publicación en la página Web de este 

Órgano Electoral www.ieem.org.mx, en el Portal “Instituto Transparente” 

tanto del procedimiento como del presente Acuerdo. 

 

TERCERO.-      Hágase del conocimiento de cada uno de los Servidores Públicos Habilitados 

de las Unidades Administrativas del Instituto Electoral del Estado de 

México su contenido y documentos anexos. 

 

 
Aprobado por unanimidad de votos y firmado para constancia legal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y 9° fracción III del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

http://www.ieem.org.mx/
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PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN SEGUIR LOS SOLICITANTES, LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS, PARA EL PAGO DE 

DERECHOS POR LA REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. 

 

Primero. Recibida una solicitud de acceso a información pública o acceso a datos 

personales cuya entrega amerite la reproducción de documentos, ya sea por el medio de 

entrega requerido o por la necesidad de elaborar versiones públicas, el Servidor Público 

Habilitado deberá indicar en su respuesta a la Unidad de Información lo siguiente: 

 

a) El fundamento jurídico para realizar el cobro. 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 6° y 48 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 38 del 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral 

del Estado de México, en relación con el artículo 70 Bis del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y en cumplimiento al Acuerdo IEEM/JG/76/2012 de la 

Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, la información por Usted 

solicitada es pública (o pública en versión pública) y se entregará previo pago de los 

Derechos Correspondientes, de conformidad con lo siguiente: 

 

Artículo 70 Bis.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 

 

TARIFA 

 

CONCEPTO 

I. Por la expedición de copias certificadas 

A). Por la primera hoja $53 

B). Por cada hoja subsecuente $26 

 

II. Copias simples: 

A). Por la primera hoja $14 

B). Por cada hoja subsecuente $1 

 

III. Expedición de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés social, 

social progresiva y popular $14 

 

IV. Por la expedición de información en medios magnéticos. $14 

 

V. Por la expedición de información en disco compacto. $21 
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Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en 

ejercicio del derecho a la información pública, aportar el medio en el que se requiera 

le sea proporcionada la información, en cuyo caso no habrá costo que cubrir. 

 

b) Tratándose de hojas, el número de hojas que se debe pagar, simples o certificadas, 
o el número de discos que deba cubrir, según el medio de entrega. 
 

Número total de hojas  _________________ 
Número de hojas que se cobran como primera _________________ 
Número de hojas que se cobran como subsecuentes _________________ 
 
Número de discos compactos ________ 
 
Número de cualquier otro medio de reproducción _______ 

 
c) Por último la respuesta deberá indicar el monto total a pagar por la reproducción, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 70, Bis del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
Monto total a pagar __________________ 

 

El Servidor Público Habilitado, desde la respuesta, deberá valorar el tiempo que requiere 

para reproducir la información solicitada y notificarla a la Unidad de Información, una vez 

que se le haya hecho de su conocimiento el pago de los derechos correspondientes para 

atender la solicitud. 

 

Segundo. Una vez que la Unidad de Información haya recibido vía el Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense –SAIMEX- la respuesta del Servidor Público Habilitado, deberá 

entregarla al particular, indicando los pasos a seguir para que éste realice el pago y le sea 

entregada la información.  

 

El procedimiento que deberá seguir el solicitante para el pago de la información es el 

siguiente: 

 

1. Imprimir la respuesta a la solicitud donde consta la entrega de información previo 

pago de los derechos correspondientes, en donde se indica el número de hojas y el monto 

total a cubrir para la entrega de la información. 

 

2. El pago se puede realizar el mismo día en que se entrega la respuesta en el 

SAIMEX, mediante depósito al Banco Santander al número de cuenta 51500373652 o 
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mediante transferencia bancaria a la cuenta Clabe 014420515003736526 o en efectivo 

directamente en el área de Caja del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

3. Con su respuesta impresa y con el recibo de pago correspondiente ya sea de 

depósito bancario o transferencia electrónica o con el dinero en efectivo, deberá 

presentarse en la Dirección de Administración ubicada en Paseo Tollocan no. 944, Colonia 

Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca Estado de México, en el segundo piso ala izquierda del 

edificio del Instituto Electoral del Estado de México y entregar el recibo de banco o el 

monto en efectivo para cubrir el importe que indica la respuesta. 

 

4. La Dirección de Administración entregará un recibo de pago con original y copia. 

 

5. Con los recibos, deberá dirigirse a la Unidad de Información, ubicada a un costado 

de la Dirección de Administración, quien acusará de recibido uno de los dos recibos de 

pago y le indicará la fecha en que se entregará la información en el medio elegido. 

 

Tercero. Una vez que el solicitante ha cubierto el pago de Derechos y la Unidad de 

Información cuenta con el acuse de recibo correspondiente, lo hará del conocimiento del 

Servidor Público Habilitado y requerirá fecha y hora para la entrega de la información, 

misma que será notificada al momento al solicitante. 

 

Cuarto. Corresponde a los Servidores Públicos Habilitados realizar la reproducción de 

documentos o elaborar las versiones públicas y entregarlas antes del plazo de entrega al 

particular, a la Unidad de Información, para que sea ésta quien las entregue directamente 

y obtenga el acuse de recibido del solicitante. El procedimiento se deberá registrar en el 

SAIMEX, si éste lo permite. 

 


